
 

 
 
 
 
 
 
 

CONSEJO SUPERIOR  
MEMORANDO  

   
CSU-000  
   
FECHA:      20 de octubre de 2023  
   
PARA:        Comunidad Universitaria  
   
ASUNTO:   Alcance Decisiones Consejo Superior – 03 de octubre de 2023  
                
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por el Consejo Superior en sesión extraordinaria 
del 03 de octubre de 2023, la decisión quedará registrada en el Acta 17 de 2023:  
 
Se hace necesario llevar a cabo la corrección del error formal de digitación previsto en las decisiones publicadas del 
18 de octubre de 2023, por cuanto se indicó en el numeral 2.8 Ocho (8) votos, siendo lo correcto Nueve (9) 
votos, con fundamentos en el artículo 45 de la Ley de 2011, el cual establece: “ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE 
ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o 
de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda” 
 
La decisión quedará de la siguiente manera: 
 
2.8 Se llevó a cabo la votación por parte de los integrantes del Consejo Superior conforme lo establece el Acuerdo 
013 de 2001 del Consejo Superior ¨Por el cual se expide el reglamento interno del Consejo Superior de la 
Universidad Pedagógica Nacional¨, con el siguiente resultado: 
 
Nueve (9) votos aprobando por UNANIMIDAD el punto: Acuerdo “Por el cual se acepta la renuncia del doctor 
Alejandro Álvarez Gallego al cargo de Rector de la Universidad Pedagógica Nacional”. 
 

Ricardo Moreno Patiño, Delegado del Ministerio de Educación  
Lisbeth Marcela Sáenz, Delegada de la Gobernación de Cundinamarca. 
Linda Mayerly Cárdenas Ramírez, Delegada de la Presidencia de la República 
Ricardo Andrés Franco Moreno, Representante principal de profesores. 
Yeimy Alexandra Moreno Soste, Representantes principal de los Egresados. 
Alfredo Ayarza Bastidas, Representante del Sector Productivo. 
Fernando Misas Arango, Representante de Ex rectores de las Universidades 
Wilson Armando Acosta Jiménez, Representante de las Directivas Académicas. 
María Paula Tovar Navarrete, Representante estudiantil (principal) 

* En lo demás las decisiones del Consejo Superior continúan vigentes. 
 
Agradezco su atención y quedamos prestos para atender cualquier inquietud.  
 
Atentamente,  
 
  
Gina Paola Zambrano Ramírez  
Secretaria del Consejo Superior   
Acuerdo No. 035 de 2005 del CSU, Artículo 12, parágrafo 1°) 
Miguel Ariza B. – SGR  


